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le decía» texto ofir:&I. f aatémico el de l u 
düpoaicioaes oficiales, cualquiera que B«a sa origen, 
publicada* en la Gaeeia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn camplimisnto; 

Stiftticr Decrfto de io de Federo dt r86i,) 

Partejnilitar 
80BIBRKO MlbíTAR 

Sirvicit dé lé FUtMñ par* 9l ¿8 de Agosto, 
dt 1897. 

jPirmta:-—Los Cuerpo» de la gusmicióo; Preiidfo 
f Cárcel, Caiadorei cúm. 2 . — d i di ti: el Co° 
maedante de Cazadorei DÜm. 3 / D . Macuel Her-
nandíz.—Imaginaria: otro de Cazadorea n6m. 2, 
D. Jerónimo Aguado.—/e/6 para el nconocimienio 
de provisiones: otro dd Regimiento rúm. 70, Don 
Joié Tomasieti.—Eospiial y provisiones: Regimiento 
DÚm 73, 5.0 ^ Mpúín,-~-Vigilancia de á p ié : Caza-
dorea r.úm. 2, I8.0 Tementr,—Vigilancia de cía-
tes: El miemo Cuerpo. Pática en la Luneta, Artillería, 

fie órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargemo 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales.' 
INTENDENCIA GENLERA DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 2.0 

El Exorno, é Iltmo. 8r. Intendente general de 
Hacienda con fecha de hoy se ha servido acordar 
que la subasta para la adquisición de 23,468 ejem* 
piares de varios documentos de la Contribución in
dustrial y de comercio qae debía tener lugar el 
dia 31 del actual, se verifique el 6 del próximo 
mes de Septiembre, bajo el mismo tipo y condi
ciones del pliego publicado en la Gaceta núm. 211 
de l.o del actual. 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El Subíntens 
dente, Vega. 2 

Sección de Impuestos indirectos.] 
Negociado 3.0 Terreno Baldfo. 

£1 Exorno, é limo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 20 del actual, ha 
dispuesto que el día 27 de Setiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana se celebre 
•nte las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en le Gobieno P. M . de Masbate y 
Ticao, U 2.a subasta pública y simultánea de 

terreno baldío enclavado en el sitio de 
Jagbon, jurisdicción del pueblo de Milagros 
de dicha provincia denunciado por J). Bemi-
po Espinosa, bajo el mismo tipo que rigió en 
l * anterior ó sea por la cantidad de pe-
jos 262'74 en progresión ascendente y con ex»» 
«iota sugeción al pliego de condiciones, inserto 
®n la Gaceta de Manila núm. 236 del dia 26 de 
Agosto próximo mes. 

Manila, 21 de Agosto de 1897.—El Subin^ 
^ e n t e , Cárlos Vega. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA 

T Otases pasivas. 
•Mw Individuos de clases paSivas que cobran 
8 respectivos haberes por las Cajas de la 

Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, pueden presentarse á percibir la mensua
lidad corriente de 8 á 11 de la mañana en los 
días y por el órden que á continuación se 
expresan: 

Dia i .o de Setiembre entrante: Jubilados Cesam* 
tes. Montepío de Gracia y Retirados de Guerra 
y Marina. 

Dia 2 y 3 de Id : Montepío civil. 
Dia 4 y 6 de Id: Idem militar y Retirados del 

Besguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado 

de presentarse en los días ya señalados, podrán 
hacerlo en los dos días siguientes hábiles y pa
sados los cuales serán dadas de baja sus par
tidas en las respectivas nominas y alta en las del 
siguiente mes. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.=-Bomero. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante una pUza de Capataz de 
la Brigada Presidial de IHgan, por renuncia del 
que la desempeñaba por motivos de salud, y en 
virtud de autorización concedida á este Centro por 
Superior Decreto del Excmo. Sr, Gobernador gen 
neral de estas Islas de fecha 19 del actual, se con
voca á los Sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército que deseen op ta rá dicha plaza, para que 
dentro del término de 20 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio, presenten sus ins* 
tancias en la Inspección general del Ramo, acom
pañando sus respectivas licencias, á fin de pro
poner á la Superioridad al que reúna mejores con^ 
diciones para el desempeño de dicho cargo. 

Manila. 24 de Agosto de 1897.—J, de Prat. 2 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
MAESTRAS D E MANILA 

El dia 25 de Octubre á las 8 de la mañana, 
darán principio en esta escuela Normal los ejer
cicios de oposición para la provisión de escuelas 
de niñas según lo dispuesto por la Dirección ge>% 
neral de Administración civil . 

Dichos ejercicios serán escritos, orales y 
piáotioos. 

£1 ejercicio escrito comprenderá; 1.0 Resolución 
de un Problema de Aritmética: 2.o Análisis Gra« 
matical de un periodo; 3.o Disertación sobre un 
tema del programa de pedagojía. En la portada 
del ejercicio escribirán las opositoras con letra Ma
gistral el contenido del tema y esto servirá para 
juzgar de sus conocimientos caligráficos. 

E l ejercicio oral consistirá en contestar á tres 
preguntas, cada una de un programa sacado á la 
suerte. 

£1 ejercicio práctico consistirá: 1.0 En la ejecu
ción; de toda clase de puntos de coatura punto 
de marca, festón y bordado en blanco. Al efecto 
presentará cada opositora una pieza de ropa blanca 
sin termnar leu lo que se van comenzados estos di« 
ferentes puntos de aguja: 2,0 £<i la explicaoión á 

las niñas del punto que designe la suerte de entre 
varios que el Tribunal, haya preparado de antemano. 

Programas de las asignaturas sohre que han de 
versar ¡os ejercicios de oposición 

CATECISMO 
1. a ¿Qué quiere decir cristiano? Su dignidad» 

Señal del cristiano. Virtud de la Sta* Cruz. 
2. a ¿Doctrina cristiana.—Sus partes.—Fé^ Sua 

divisiones.—El credo y los artículos de la Fó. 
3. a ¿Quien és Dios N . S ? ¿La Santísima Tris 

nidad? ¿Oümo es Dios todopoderoso—Criador—Sal
vador =-= Glorifica dor? 

4. a ¿Misterio de la Encarnación del hijo de 
Dios? ¿Coantas naturalezas, Voluntades, Entendí* 
mientes y Memorias hay en Cristo? Viva N . S. J. 
C. Su pasión y muerte—Su triunfante Resurrección.' 

5. a ¿Iglesia—Sus notas. ¿Quién es el Papa? 
Obligación de obedecerle. 

6 a ¿Qué cosa es Orar? ¿Cuantas maneras hay 
de orar?—El Padre nuestro. Sus peticiones. 

7. a El Ave María y la salve. ¿Hemos de hacer 
también oraciones á los Angeles y á los Santos? 

8. a Mandamientos de la Ley de Dios ¿Cómo 
se han de Guardar? ¿Cómo se pueden quebrantar? 

9. a Mandamientos de la Santa Madre Iglesia. 
10. Obras de Misericordia. 
11. Sacramentos. ¿Quién los instituyó? Sacra

mentos de vivos y de muertos—Carácter sacras 
mentaL 

12. Explicación de los Sacramentos de Bau
tismo y confirmación. 

13. Sacramento de la Penitencia. 
14. Sagrada Eucaristía. 
15. Extremaunción—Orden y matrimonio. 
16. Virtud: Sus divisiones.—Virtudes. Teolo

gales Virtudes Cardinales. 
17. Pecado: su Division=Pecados Capitales Vir

tudes opuestas. 
18. Doces y Frutos del Espíritu Santo.—Laa 

Bienaventuranzas. 
19. Postrimerías del hombre muerte.—Juicio 

particular Juicio Universal—IB fiemo Gloría. 
20. Indulgencias. Jubileo. 

PEDAGOGIA 

1. a ¿Que és pedagogía? Su objeto é impor* 
tancia ¿Cómo se divide? Diferencia entre la edu-« 
cación y la instrucción. 

2. a ¿Que se entiende por educación? Su ne
cesidad: ¿Cuando debe empezar? ¿A. quienes perte* 
nece comunicarla? Partes en que se divide. 

3. a Objeto á importancia de la educación física 
Principios en que se funda esta parte de la edn« 
cación. Cuidados (que requiere la educación higié* 
nica en las escuelas. 

4. a influencia del aire en la salud. I d . de la 
luz Modo de evitar sus daños ya por exeso, ya 
por defecto. Educación de los sentidos. 

5. ¿En qué consiste la educación intelectual^ 
¿Que es la percepción y como debe deBarzollarar* 
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¿Que se entiende por atención y como se educa 
eita facultad? 

6. a ¿Que ós la memoria? Condiciones de una 
buena memoria y modo de desarrollarla en las n i 
ñas. ¿En qué comiste la imaginación? Educación 
de esta facultad. 

7. a Juicio y raciocinio ¿Como deben desarro
llarse? Reglas generales que debe tener en cuenta 
la maestra para la educación de la inteligencia. 

8. a ¿Cual és el fío de la educación estética? 
Que ós la Belleea ¿Diferentes cía-es de belleza? 
¿Como debe educarse la facultad eatét CE? 

9. a ¿Que se entiende por educación moral? 
¿Como debe la maestra educar á las niñas acerca 
de sus diferentes deberé»? Prácticas que ayudan 
principalmente á la parte religiosa de la educación. 

10. Fin de la instrucción pedagógica. Su im
portancia. Diferentes maneras de instrucción .Mé
todos de enseñanza. 

11. lostrucoión religiosa y moral. Sus medios. 
Enseñanza del Catecismo y de la Historia Sagrada. 
Ense&anza de la moral para las ciñas 

12. Importancia de la lectura. Principales mé
todos empleados en esta enseñanza. Reglas que 
deben tenerse presentes para obtener buenos re
sultados en la enseñanza de la lectura. 

13. Importancia de la escritura. Fin de esta 
enseñanza y períodos que abraza. Corrección de 
los ejercicios de escritura. ¿Cual éa el mejor 
método para esta enseñanza? 

14. Importancia de la enseñanza de la lengua 
yfgrados que abraza. Diferencia entre el estudio del 
lenguaje y el de la Grámatioa. Práctica del análisis. 

15. ImportiDcia del estudio de la Aritmética.-
Método y procedimiento qua deben seguirse en 
esta enseñanza. Cálenlo mental. Sn utilidad. 

16. Enseñanza de la Geografía: Su importan
cia. Método que debe usarse en esta asignatura 
ventajas qne procura el estudio de la Historia: 
¿Como procederá la maestra en esta enseñanza? 

17. Sistemas de enseñanza: ¿Cuantos y cua
les son. Ventajas én inconvenientes de los siste
mas individual, simultáneo y mixtos? En que con
siste el sistem» mixto. 

18. Olasifícación de las niñas ¿Cuantas clasi* 
fioaoionea pueden hacerse en una escuela de ni
ñas? ClasificaciÓQ de las materias de enseñanza. 

19. Distribución del tiempo y del trabajo .jQae 
hay que advertir acerca de la disciplina escolar? 
¿En que principios debe fundarse un buen sistema 
de premios y castigos? 

20. Exámenes: Su utilidad.—¿Cuantas clases 
de exámenes deben verificarse en las escuelas? 
Objetos de los exámenes privados.—Exámenes púi 
blicos y forma en que deben celebrarse. 

GRAMATICA CASTELLANA 
Lección 1.a 

T Gramática Castellaua: sus partes. Oración: sus 

Accidentes gramaticales.—Artículo: su división. 
Lección 2.a 

Nombre sustantivo: su división. Regla del g é 
nero de los nombres. Formación del plural. 

Lección 3.a 
Adjetivo: su división. Adjetivos de una y de 

dos terminaciones. 
Adjetivos positivos» comparativos y superlativos. 

Adjetivos numerales su división. 
Lección 4.a 

Pronombre sus ciases. Esplicaciones de cada 
una de ellas. 

Lección 5.a 
Verbo: su división. Conjugación modos, tiempos, 

QÚmeros y personas del Verbo. 
Lección 6.a 

Participio: su división,—Adverbio: sus clases. 
Lección 7.a 

Preposición: Conjunción. Interjección. 
Lección 8.a 

Sintaxis: su división. Concordancia. Clases de 
Concordancia Béglmea y Construcción, 

Lección 9.a 
Oración gramatical. Sujeto y Complemento. 

Oración l a y 3.a Oración 1.a de activa. Id . se
gunda Oración 1.a de pasiva. Id: 2.a Oración. 

Lección 10 
Oración de Verbo sustantivo. Idem, de infinta 

tivo. Idem de reflexivo. 
Lección 11 

Oración de imperativo. Idem de relativo. 
Lección 12 

Sintaxis figurada. Hipérbaton Elipsis. 
Lección 13 

Pleonasmo, Silepsis y traslación. Principales 
Vicios de dicción. 

Lección 14 
Prosodia. Voz Letra silaba: diptongos y tripton

gos. Palabras. 
Ltcc ón 15 

Acento prosódico: división de las palabras según 
el acento. 

Lección 16 
Ortografía. Uso de las letras mayúsculas. 

Lección 17 
Reglas para el uso del acento ortográfico. 

Lección Í 8 
Reglas para el uso de la coma, punto y coma, dos 

puntos y punto final. 
Lección 19 

Otros signos ortográficos. Abreviaturas. 
Lección 20 

Análisis: clases de Anál sis. 

GEOGRAFIA. 
Lección 1.a 

Geografía: su división. Geografía Astronómica. 
Astros. Sistemas astronómicos. 

Lección 2 a 
El Sol. Planetas.—Satélites y Cometas. 

Lecc on 3.a 
La Luna=sus ÍASOS.—Eclipses. 

Ltccion 4 a 
Figura de la tierra. Eje y polos Terrestres, mo« 

vimientos de la tierra y á que dan lugar. 
iLeccion 5 a 

Longitud y latitud geográfica. Zonas Terrestres 
Globos Esfera armilar mapas. 

L ccion 6 a 
Geografía física. Partes que constituyen nuestro 

planeta. 
Atmósfera: su división aire: su composición. 

Lección 7 a 
Parte sólida de la tierra -nombres relativos á la 

parte sólida. 
Lección 8.a 

Agua: su composición, nombres relativos á la 
parte liquida de la tierra. 

Lección 9 a 
Geografía Política.—Población de la tierra. V i n 

cules sosiales. 
Lección 10 

Europa: Situacióa y límites. Mares, golfos, es
trechos, cabos, penínsulas, é islas. 

Lección 11 
Cordilleras de montañas, Volcanes, ríos y lagos 

de Europa. 
Principales estados de Europa con sus capitales. 

Lección Í 2 
España.—Situación y limites, montes, ríos y 

cabos de España. 
Le don 13 

División de España Clima y producciones. Be* 
liglón y Gobierno. 

Lección 14 
Descripción general del Asia. 

Lección 15 
Descripción general del Africa. 

Lección 16 
Descripción general de América. 

Lección 17 
Descripción de Ooeanía. 

Lección 18 
Archipiélago filipino Islas que le formtn. Clima 

y producciones. 
Lección 19 

División en provincias sus cabeceras y pueblos 

principales. 
Lección 20 

Manila y sus arrabales. 

ARITMETICA. 
1. a Qué son matemáticas.—Qué es Aritmétio% 

cantidad, unidad, número—sus clases. 
2. a Numeración hablada y escrita. 
3. a Operaciones fundamentales de la Ari tm^ 

tica.—Suma y resta de números enteros. 
4. a Multiplicación y división de números en, 

teros. —Casos, abreviaciones y usos. 
5. a Quebrados: sus términos. Quebrados or. 

diñarlos y decimales, propios é impropios. Nú, 
meros mixtos.—Como se reducen los números 
mixtos 6 quebrados.—Extración de los er-
teros de un quebrado impropio.—Dar á un entera 
la forma de quebrado. 

6. a Beducción de quebrados á común denomi. 
nador.—Simplificación de quebrados.—Suma y 
resta de quebrados y números mixtos. 

7. a Multiplicación y división de quebrados y 
números mixtos. 

8. a Quebrados decimales. Suma resta, multi* 
plioaoión y división de quebrados decimales. 

9. a Números complejos. Reducción de com-
piejos á incomplejos de espece inferior.—Id. ¿e 
especie superior ú otra intermedia. 

10. Suma y resta de números complejos. 
11. Multiplioacíón y división de números cora* 

plejrs.—Casos que puedan ocurrir. 
12. Sistema métrico decimal,—Unidad fas* 

damental. Grupos en que se dividen las unidades 
métricas; múltiplos y submaltiplos de cada una. 

13. Kazón de los números: Proporción: m 
términos: Propiedad fundamental de toda pro
porción. Operación que se puede hacer con l)i 
térmicos de una proporción sin que é ita deje de 
existir. 

14. Regla de tres simple directa é inversa; sa 
resol UOÍÓD. 

15. Regla de tres compuesta sn resolución. 
16. Regla de aligación directa é inversa; su 

resolución. 
17. Regla.de interés; simple y compuesto: sa 

resolución. 
18. Regla de compañía.—Repartimientos pro

porcionales. 
19. Regla de descuento. 
20. Regla conjunta: su resolución. 

Higiene y Economía Doméstica. 
1. a ¿Qué es Higiene:? so utilidad. Su división 
¿Qué es Economía Domértisa? Relación catre 

ambas. 
2. a Angeles modificadores. Aire atmosíérioo. 

= N e c e 8 Í d a d del aire para la vida. Aire puro, 
= i i r e vioiado.=Cau«a8 que contribuyen á viciarlo. 

3. a La luz: su influencia en la salud. Color. 
^Humedad cambios de temperatura. 

4. a Electricidad: sus efectos. Precauciones para 
preservarse de las descargos eléotrícai, 

5. a Climas: de donde se originan.»Aclima
tación.—Reglas bigiésicas. 

6. a La habitación.—Condiciones que debe 
reunir respecto á la orientación, situación y cons
trucción.—Ventilación y limpieza de la casa. 

7. a Condiciones del edificio destinado á escael» 
de niñas. 

8. a Alimentos. Cuáles son llamados completo*' 
Alimentos del reino animal.—Id. del vejetal.^ 
Influencia de la alimentación en la salud. 

9. a Bebidas: su división. Bebidas acuosas^ 
El agua potable. 

10. Bebidas fermentadas.—El vino.—Bebid»1 
espirituosas ó alcohólicas ^—El aguardiente; ^f 
licores. . 

11. Bebidas aromáticas. E l cafó, el té, 61 
chocolate. 

12. Vestidos. Cómo ejercen su acción & 
economía según la materia, el tejido, la forlIi* 
y el color. 

13. BABos^Límpieaa del ouerpo.---B»2os ff0 

3: 
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y calientes. 
Bjercicio: ia división en activo y pasivo: 

s, templados 

14» 
reB0ltadoa —Eeglas higiéaicaa jai 

Si 

el 

Oimnacia: eu utilidad en la niñez.—Ne-
dád de 1* a^ernativa de ejercicios, 

^ j g Bl saefío y el reposof Eeglas higiénicai 
gentes al sueño y á su duración. 
1?. Higiene da loa sentidos. Caidados que 
jama cada uno de ellos. 
28 DiíerencisB invidnales.—Temperamentos, 
io*. Aplicación de ios preceptos higiénicos en 

j g egcuelai. 
20. Método para la enseñanza de la Higiene 

y jSoooomía Doméstica en nna escuela de niños. 

HISTORIA DE ESPAÑA. 
Lección l a Historia de España,—Su división 

6D épocas y edades.=Sus primeros pobladores.— 
Iberos Celtas Fenicios y Griegos. 

2.8 Origen de Cartago.—Como vinieron los 
Cartagin6868 á España.— imilcar Barca Asdrubal 
« Aníbal. Sitio de Sagunto. 

3. a Dominación romana en España,—Guerras 
¿e Víriato.—Guerra y sitio de Numancla. 

4. a Sertorio.—Primer treumvirato romano.— 
Batalla de elfanda.—Petavio Augusto—Propaga-
4tn del Cristianismo en España. 

5. » lavasión de los Barbáros del Norte.—Pue
blos que se establecieron en España.—Breve re
seña de los reiüados de Ataúlfo, Wdlia, Teodorico 
y Crenioo. 

6. a Reinado de Leovigildo.—Historia de San 
Hermenegildo.—Conversión de Reoaredo. 

7. a »Los Arabes.—D. Rodrigo.—Batalla del 
Guadalete y conquista de España por los Arabes. 

8. a Reconquista.—D. Pelayo.—Batalla de Co-
fadonga.—Gavila y Alfonso I el Católico. 

9. a Fernando I,—Unión de León y Castilla. 
División que hizo de sus estados.—Reinado de 
Alfonso V I . 

10. Beinadcs de Fernando III el Santo y de 
Alfonso X el sabio. - Sancho IV , Fernando IV y 
Alfonso X I . 

11. Los Reyes católicos.—Toma de Granada. 
—Cristóbal Colón y el Nuevo Mundo. 

12. Testamento y muerte de Isabel la Citólica. 
—Carácter de esta Reina. = L a familia de los 
Seyea Católicos.—El Cardenal Cisneros. 

13. Breve reinado de Felipe I el hermoso.— 
Bfgenoia de C'snero8.=Cárlo8 V.—Jura del 
Monarca. 

U. Cárlos V es elegido Emperador. =—Batalla 
deVillaUr — Can^aa de la rivalidad entre Cárlos V 
J Francisco I.—Batalla de Pavía, 

15. Descubrimiento de las Islas Filipinas por 
Magallanes.—Ultimas guerras de Cárlos V . — Su 
sbaicación y su muerte. 

K>. Felipe II.—Batallas de San Quintín.=«= 
«educción de las Filipinas por Miguel López de 
êgaspi. 
17. Félipe III .—Expuls ión de los moriscos.— 

*elipe IV —Paz de los Pirineos —Pérdida de 
"ortngal. 

18. Sucesos principales del reinado de Cár-
os II .^Su testamento y su muerte.—Felipe V 
^wra de Sucesión. 

I9- Cárlos 111 Pacto de Familia—Cárlos IV In-
franceia.—Proclamación de Fernando V I I 

J^rra de la Independencia.—Regreso de este mo-
r^ ? fin de su reinado. 
-«O Isabel I I Guerra de Africa.—Revolución 

4e 1868 Alfonso X I I . 

HISTORIA SAGRADA 
Lección 1.a 

Siatori é3 HÍ8torift Sagrada? ¿Como se divide la 
I)i0 T* Sagrada? ¿En cuantas épocas ha creado 
ftl^^^tf ¿Como crió Dios al primer hombre? 

8 les impuso. 
^ D i o ^ ' ^•08 ^ ^ primera muger? Obligación 

A m Lección 2.a 
0 Wbrantaron Adán y Eva el precepto 

divino? ¿Qae castigo recibieron por su desobedien-
cla? ¿El pecado de Adán y Eva pasó á sus hijos? 
¿Cuantos hijos tuvieron? ¿Como se portó Cain co i 
su hermano? ¿Como se salvaron del diluvio Noé 
y familia? 

Lección 3.a 
¿Gomo terminó el diluvio? ¿Que hizo Noé luego 

que salió del Arca? ¿Quienes Componían la fa^ 
milla de Noé? ¿Que hicieron antes de separarse? 

Lección 4.a 
¿Quien era Abraham? ¿Como probó Dios su fé 

y obediencia? ¿Que sucedió entre Esau y Jacob? 
¿Que suceso ocurrió á José? ¿Quien fué Job? 

Lección 5.a 
¿Quien era Moisés? ¿Como y cuando dió el Se

ñor su Ley á los Israelitas? ¿Llegó filoisés á la 
tierra de promisión? ¿Qiien fué el sucesor de 
Moisés? 

Lección 6.a 
¿Quien fué el primer Ray de Israel? ¿Quien fué 

el sucesor de Saúl? ¿Que promesa hizo á David? 
Muerto David ¿Quien le sucedió en el Trono? 

Lección 7.a 
¿Quien era Salomóo? ¿Q ie hizo memorable en 

su reinado? ¿Cuanto tiempo duró ia cautividad de 
Babilonia? ¿Que hicieron los Judies á su llegada 
á Jerusalem? ¿Que suceso fausto ocurrió en el relt 
nado de Herodee? 

Lección 8.a 
Predicción del nacimieato de S. Juan Bautista 

Anunciación á María Inmaculada.^Tiempo y lugar 
del nacimiento de Jesucristo. 

Lección 9.a 
Adoración de los pastores.—Van los Magos á 

Belén.—Presentación de Jesús en el Templo.= 
Huida á Egipto, 

Lección. 10. 
Decreto inhumano de Heredes.—Vuelta de la 

Sagrada familia á Nazareth.—Jesús en el tem* 
pío.—Vida ooulta de Jesús. 

Leee ón 11 
Bautismo del Salvador.=Jesús es tentado en el 

desierto.—Jesús elige á sus apóstoles.—Sermón 
de la montaña. 

Lección 12 
Curación del siervo del Centurión.—Conversión 

de la Magdalena.»Muerte del Bautista. 
Lección 18 

Multiplicación de los panes.—Trasfíguración 
Marta y María.—Resurrección de Lázaro. 

Lección 14 
Entrada en Jerusalem.=Gethsemani.—Pasión 

de N . S. Jesucristo. 
Lección 15 

Resurrección del Salvador.— Apariciones Ascen
sión del Señor. 

Lección 16 
Venida del Espíritu Santo.«Promulgación de 

la Ley evangélica,=:Frimer Sermón de S. Pedro. 
Lección 17 

Piedad de los primeros cristianos Firmiea de 
los Apóstoles,—Martirio de S. Esteban. 

Lección 18 
Conversión de Saulo.—Hechos Apostólicos.— 

Muerta de S. Pablo. 
Lección 19 

San Pedro «-Primado del mismo—Establece 
definitivamente su silla en Roma.—Su gloriosa 
muerte. 

Lección 20 
Santiago el mayor en España.—Los cuatro 

Evangélicos.—S. Mateo.—8. Marcos.—3. Lúeas. 
—3. Juan. 

Aprobado, 21 de Agosto de 1897.—El Director 
General. 

BORES. 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

El IltmOj Sr. Director general por acuerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 

monedas de esta Dirección genera! y eu ia Suba!, 
terna de la provincia de Nueva Eclja, 4,a sa-
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio del Juego de gallos de dich« 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de ocho mil setecientos cincuenta y tres pesos 
y cuarenta céntimos (pfs, 8.753*40) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta ofisial nú
mero 164 correspondiente al dia 14 da lanío 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de acto» 
públicos del expresado Centro directivo sita en ta 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente» 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—SI Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. i 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo d© 
13 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner qué el dia 27 de Septiembre próximo veni* 
dero á las diez de su mañana, te celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Diereoción 0 e « 
neral y en la Subalterna de la provincia de Bu* 
lacan, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego de 
gallos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión ascendente de diez y siete mil cuatrocientos 
saaenta y un pesos y ochenta céntimos (pesos 
17.461'80) durante el trienio con entera y ea» 
tricta snjeción al pliego de condiciones, inserí» 
en la Gaceta oficial núm. 247 correspondiente a l 
dia 16 de Septiembre del año próximo pasado.. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del oitado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
13 del actual, ha tenido á b en disponer qae el dis 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de SOL 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección geaeral y en ia SabaKeroa de 
la provincia de Cavite, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar po¿ un trienio el serví-
ció de juego de gallos del 6 0 grupo da dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de tres mil seiscientos diez y seis pesos y c in
cuenta céntimos (pfs. 3 616(50) durante al trie, 
nio con entera y estricta sujeción s i pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial num. 210 
correspondiente al dia 9 de Agosto del año pró
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ae 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intraizmos á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO o asom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 ¡de Agosto de 1897.—SI lefe de I t 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. %. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTSS 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Blo-ile 
segóEI relaciones remitMfs por el Prasidea^e da é í ^ 
sha Junta en 10 de Octubre da 
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Pueblo Fotoian 
Nombíc» de los intetendof. Nombres de los interetados 

D >8 Jotsa^Caicacha 
Juliana Liboon 
Josefa Peijef 
Jmn Patriarca 
Jostí Friégala 
J»&Q Magbasna 
Justino Joana Tereia 
Poblador y Marcos 
Joan Prauceleto 
Jacinto Paredes 
Juan Re mal o 
Josef I iian 

D% Jnan Pedroio 
jostfa Biñai 
Jacinto Franco 
íestf Parcale 
Joeef Pan fias 
Joatf Cordero 
Joaquina Pereja 
Jasn Dorotea 
Joan Patrimonio 
Jaaoa Porras 
Joan Bautista 
Juan Msgbacua 

(Se continuará. 

Esa vMad de lo acordado por el Sr. D . Segundo 
•Isaac: de las Pozas y L^ngre juez de i .a instancia del 
distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital 
tn providencia de esta fecha dictada en la causa nú-
añero 5428 seguida contra Pelagio Dancel y otros por 
robo se cita 1 ama y emplaza al ofendido Don R a 
fael del Val í españo' peninsular de 50 años de edad 
estado casado de profesión consejero de Administra-» 
clon vecino de esta Capital para que en el térmi» 
mino de 9dias contados desde la publicación de pre' 
s en té en la Gaceta oficial comparezca en es'e mismo 
a ña de ser notificado de la Real ejecutoria recaída 
en la citada causa en la parte que le concierne aper
cibido que de no hacerlo asi le pararán los perjui
c ios que en derecho haya 'ugar. 

Dado en Maoi'a, 26 de Agosto de 1897.—Ante mi. 
P . I . , José Luis de Otero. i 

Por providencia del Sr . juez de i . a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en esta fecha en la causa 
&ám 163 si a reo se cita l'ama y emplaza á Ies testigos 
u . N . Escar y D. Angel Ordoñez para que en el término 
ile 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en ta Gaceta oficial de esta Capital se pre ente en 
este Juzgado i Jos efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercib miento que de no hacer'o as! les pa» 
rarán los perju cios que en derecho hut iere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de Quiapo 
¿ 26 de Agosto de i897.=José Luis de Otero. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i . a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al reo au
sente Sixto Vergara natural y vecino de esta Vi i a 
indio soltero de 18 años de edad del barangsy de Con 
Fiorentiao Aitamirano sin apodo sabe leer escribir y 
firmar de estatura cuerpo cera boca y orejas regula
res frente nariz chata pelo cejas negros ojos pardos 
barba poca color t r g u e ñ o con granitos en la cara 
para qise en el térm no de 30 dias contados desde 
2a publicac ón de este edicto en la Gaceta oficial ce 
Manila comparezca persona'mente ante este juzgado 
ú en la cárcel pública de esta Cabecera para extin
guí? la condena que le ha sido 'mpuesta por Keal 
sentencia recauda en la causa núm. 96 que se s guió 
en este juzgado contra el mismo y otros por lesiones 
graves o enos graves y disparo de armas de fuego bajo 
apercibíraienlo de que en otro caso le pararán los 
perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Üado ea Lipa á 23 de Agosto de 1897.—Antonio 
Truj i l©ff—Por mandado de su Sria , Matías;Raymundo. 

OOJ2 LucasGonz lez y Maninang juez de i .a instancia 
interino de este part do que de estar en pleno 
ejérce lo de sus funciones yo el Fscribsno doy fé. 

Por ei presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los procesados ausentes Mariano Barrión 
y Agustio Barrión vecinos de Ca acá', para que por 
el término de 30 dias contados desde a última pu-
bl bación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presenten en este juzgado para ser no. 
tificados d é l a providenc a de traslado de !a acusación 
Fiscal dxtada en la causa núm. 238 que sesgue 
contra los mismos por hurto apercibidos que de no 
laace? o se les declarará contumaz y rebeldes á los 
l amamientos judie ales entendiéndose todas lasdi lgen-
cias que jes conciernen con los Estrados del Juzgado. 

Dado ea Batangas á 20 de Agosto de 1897 —Lúeas 
Gonzalss.—Por mandado de su tí ría., Francisco Gómez. 

Por e8 presente cito llamo y emplazo por pregdn y 
ídict© al ausente José Ososa (a) Panucha vecino de 
Taa l de esta provincia casado de 50 i- ños de edad para 
jque por e! término de 30 dias contados desde la ú! -
t s n a publicación de este edicto en ia Gaceta oficial de 

se presente en este juzgado para ampliar su 

inquisitiva que tiene prestada^ en la causa núo?. 26 que 
se s'gue contra el mismo por juego proh b;do apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encango á todas las autorida
des y demás agentes de justicia se sirva proceder ia 
aprehentión y remisión á este juzgado con la debida 
seguridad de otro procesado. 

Dado en Batanggs á 2$ de Agosto de 1897.—Lúeas 
González.—Por mandado de su Srí?., Tíc io Alvares. 

E n virtud de la providencia d otada en ia causa 
núm. 14722 por hurto contra Ricardo Martin se ha 
mandado por el Sr. Juez de 1 .a instancia de este partido 
judicial secita por medio de la presente cédula á la 
testigo ausente Pascuala Emiterio para que dentro 
del término de 9 dias á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado ptri 
dec!arar en la referida causa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán el perjuicio que en derecho 
hubiere ugar según Ley . 

Batangas, 21 de Agosto de i 8 9 7 . = E l Escribano, 
Francisco Gómez. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo juez de 1.a ins
tancia de este d strito. 

Por el presente cito llamo y emplazo á tos nom
brados Matías Esmenos, Clemente £1 leso, BonifacoEs-
maray, Doroteo Alanbi Si vestre Amago, Fe' x A!ub 
Juan Alpum , Benigno Tagolugon Pablo Culatic, Ensebio 
Paslebar, Andrés Brandes Benito Manaay, Francsco Pan
dan, Benito Fontanilla, Juan Ma ita y Mateo Basinda-
nan, cuyas circunstancias personales se ignoran, quin
tos que fueron de esta provincia para que en el 
término de 9 dias se presenten en este juzgado á pres
tar declaraciones como testgos en la causa núm. 151 
del año i896 contra Anastgcio Peñas por infidelidad 
en la custodia del preso Francisco Lasóla; apercibidos 
que de no hacerlo dentro del expresado término á 
contar desde la publicación de este edicto en ia G a 
ceta de Manila les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en I'oüo á 20 de Agosto de 1897.—Fran
csco Lanuza.mAnte mi, Tiburc o Saez. 

Don Joaquín Mará Becerra y Alfonso juez de i .a 
instancia de este Partido de Nueva Eci ja 

Por el presente cito llamo y emplazo al p oce-
sado ausente Remig o Manzano indio casado de 20 
años de edad vecino de Villas^s (Pangasinan) de esta
tura baja cuerpo delgado y color morena para que 
en el té mino de 30 dias contados desde la publ-
cación de este edicto en la Gaceta oficial de | Manila 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que contra él resultan de 'a causa núm. 102 del 
96 formada contra el m smo y otros por hurto; que 
de hacerlo asi le O'ré y administraré justicia y de 
lo contrario seguiré sustanciando e juic o en su au
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en San Isidro 23 de Agosto de 1897.—J. M.a 
Becerra—Por mandado de su Sríd., Cecilio Mendoza 
Alejo Encarnación. 

Por el p esente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Paulino Marcos vecino de M a í d o s (Bu-
iacan) para que en el término de 30 dias contados 
desde la pubiieac ón de este ed oto en la Gaceta ofi
cial de Manfa, se presente en este juzgado á con
testar 'os cargos que le resultan de la causa núm. 5095 
formada contra el m smo por estafa, que de hacerlo 
así le o<ré y administraré just e a y de lo contrario 
seguiré sustanciando el juic o en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 23 de Agosto de I897.—J María 
Becerra.—Por mandado de su Sría , Cecilio Mendoza.— 
Alejo Enca-nac ón. 

1 ..i 
Don Damián Ramón Sastre juez de x.a instancia de esta pro» 

yincia de Bulacán. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los indi-

virgos Lucerio Marcelino (a^ Patia indio casado de 28 aBos 
de edad de oficio maninguetero natural y vecino de Ma'olos 
hijo de Patricio y de Martina San Pedro Marcelo del Rosario 
indio soltero de 23 años de edad de la misma naturaleza 
y vecindad hijo de Givino y de Marciana Marcelino Gayino 
del Rosario indio castdo de 40 afios de edad de la misma 
naturaleza y vecindad hijo de Mariano y de Ignacia de la 
Cruz Antonio Yillavicencio indio casado jornalero de 27 años 
de edad natural de Sta. Isabel vecina de Malolos hijo de Juan 
y de Isabel Dayco Nicolás Cervantes indio casado jornalero 
de 41 años de edad natural y vecino de Malolos hijo de 
Bernardo y de María Estrella y Lino Liuanag indio casado 
jornalero de 22 años de edad de la misma naturaleza y ve
cindad hijo de lloiees y de Florentina Nicodemus y procesados 
en la causa núm. 138 sobre atentado á los agentes de la aute-
ridad para que dentro de 30 dias contados detde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila se presenten 
á este juzgado pata ser notificados de la providencia previ > 
niéndoles nombren defensores y en caso de no verificarlos dentro 
de dicho término se sustanciará la mencionada causa en su ausencia 
y rebeldía parándoles los perjaicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 23 de Agosto de 1897. 
—D»«ian Ranid.—Por mandado de su Sría., Manuel M, Mafioa, 

Don José Gómez y González Valdés Capitán Ayudante 
Regimiento de Artillerí» de Montaña y juez instructor^6'* 
causa que se instruye de órden del Sr. Coronel ¿e] t 
miento al artillero indígena Joaquín Cruz Cemolag»n 1 
delito de deserción simple. P" 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á T 
Cruz Cemolagan hijo da Fulgencio y de Marta natural H ^ I 
lañes provincia de Bulacán de estado soltero para ^e j, 
preciso término de 60 dias contados desde la pubiieac,/ 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca eQ 0 ' 
juzgado sito en el cuartel de San Diego (Manila) 4 . 
posición para responder á los cargos que le resultan J 
causa que se le sigue por el delito de deserción conŝ  
el dia 7 de Agosto de 1897 bajo apercibimiento de 0 
no comparece en el plazo ñjo ee-á declarado rebelde » 
sándose al perjuicio á que halla lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exv 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles como Na y de policía judicial para que practiquen activas diligeac¡M 
busca del referido procesado y en el caso de ser hab̂  
remitan en clase de preso con los seguridades convenieut̂ ' 
cuartel de San Diego ^Manil») y á mi disposición pues 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—José Gómez. 

PC! 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla Capitán de 
tería juez instractor permanente de causas de la Capí-'' 
general de este distrito y como tal de la instruida 
delito de robo en cuadrilla contra Pioquinto González j 
usando de las facultades que le concede el Código 
ticia militar. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza al proc6tt 
Félix llagan que se encontraba en iibeit«d provisional residió 
en el pueblo de San Jo;é de la provincia de Batao^ 
cuyo actual paradero se ignora para que en el término ñt 
dias contados desde su publicación en la Gaceta oficial de 
nila comparezca en este julgado militar sito en la calle 
núm. 9 (Intramuros) con el fin de notificarle el sobreseí^ 
acordado con respecto á él en la citada causa pues 
tengo acordado en diligencia de este fecha. 

Dado en Manila á 26 de Agosto de 1897 —Laureano 
hs Dobla?; 

Don Buenaventura López Sánchez 1 er Teniente del Regioy 
línea de Joló núm. 73 juez instructor nombrado por e| 
ñor Coronel 1 er Jefe del ya citado Regimiento pira lj 
mación de expediente contra el soldado de la 3.a compu 
del 2.0 batallón del mismo Aniceto Ele Locayan por la 
grave de primera deserción. 

Por la presente reqaúi oria llamo cito y emplazo al soid 
Aniceto Ele Locayan hijo de Antonio y de Inés nataril 
Inopacao provincia de Leyte de estado soltero estatara 1 
578 milímetros sus señas particulares pelo negro cejas idem 
idem para que en el término de 30 dias contados de; 
publicación de esta requisitoria en ta Gaceta de Manila 
parezca en este juzgado de instrucción sito en el cuarto 
banderas del cuartel de la Luneta y á mi disposición 
responder á los cargos que le resulten en el expediente 
por la ya mencionada causa me hallo instrnyeado bajo »f 
bimiiento de que sino lo comparecen en el plazo fijado 
declarado rebelde parándole el perjuicio que baya lugar 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g.) exhoilo 
requiero á todas las autoridades civiles y militares psra 
practiquen activas diligencias en busca del so dado Aniceto 
Locayan y caso de ser habido se lo remita al cuartel de 
Luneta (Manila) pues á si lo tengo acordado en diligencii 
este dia. 
ja^Dado en Manila á 27|de Agesto de 1897.—Buenaventura Lid 

Don Emilio Tormos Pelegrln 2 o Teniente del Regimiento lli 
Joló niím. 73 nombrado por el Sr, Coronel del expreiH 
Regimiento del expediente de deserción contra el soldi 
la 2.a ccynpañía del Regimiento Sivestre Santos del Pilar, 

Por la presente requisitoria llamo .cito y emplazo á Sil 
Santos del Pilar soldado de la 2.a compañía del x.er bi 
de este Regimiento hijo de José y de Petrona natnral de 
(Pampanga) avecindado en Tondo (Manila) de estado 
de 48 años de edad oficio paginante estatura 1 metió 
milímetros cuyas señas personales son las siguientes pelo 
cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba poca boo "lj 
lar color moreno frente regular señas particulares ningún» 
qne en el término de 30 dias contados desde la publicai 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca 
el cuartel de Luneta y á mi disposición para responder i 
cargos que le resultan en la sumaria qne contra el me U 
instruyendo por el delito de primera deserción bajo apeiá 
miento de que si no comparece en el término fijado 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) «'"I 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili* 
para que practique activas diligencias en busca del referido solfr 
Silvestre Santos del Pilar y en caso de ser habido lo 
mitán con las seguridades convenientes al referido cuartel 
la Luneta y á mi disposición pues asi lo tengo «cordado 
diligencia de cite dia. 

Dado en Manila á 19 de Agosto de 1897 —Emilio T019 

Don Manuel . Carillo y Ojeda Capitán de Infantería f jael 
trucor de la Capitanía general de Filipinas. 
Por virtud de la presente requisitoria cito llamo y ^ 

á los individuos Miguel Lladoc y Rodríguez de 7o >SI1' 
edad soltero natural de Ligao provincia de Camarines de ̂  
pordiosero y á Esperanza Salteras de So años de edad viná» 
tural de B»layan provincia de Batangas cuyas demás o'.'1 
tancias persolales no constan para . que dentro del térin>D 
30 dias comparezcan en este juzgado de instrucción s'tl} 
calle de Magallanes núm. 20 con objeto de evacuar eD 
mismos una diligencia de justicia en causa seguida conitt ¡a 
y otros por rebelión apercibiéndoles de que su incompa'6' 
Ies parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. gO ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles carao ^ * 
y dependientes de la policía judicial para que practiquí 
tivas diligencias en busca de los precitados individuos 1, 
de ser habidos loa hagan saber esta providencia orden» 
la presentación expresada y viviéndose darme cuenta " 
para debida constancia en autos. , lf, 

Manila, 21 de Agosto de 1897.«-£1 capitán juez 101 
Manuel Carillo. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—BEAL Ktfri. ^ ' 
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